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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2.8 AGO 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,
6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de México, 1,2, fracción 11,3,4, 51, fracc¡ones l, ll y XXI¡
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expedienle número
P AOf-2425-4234-SOT-1333, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando lo sigu¡ente

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de junio de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a solicitar que
sus dalos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denunció ante esta lnst¡túción,
presuntos incumplimienlos en mater¡a de desarrollo urbano (uso del suelo), establecimiento mercantil (legal
funcionamiento) y amb¡ental (ruido), por las activ¡dades del establecimiento mercantil denom¡nado "Cuevita

Drinks" en calle Tercera Cerrada del lmán Manzana 6, Lote 15, colonia Ex Ejido de Santa Úrsula Coapa,
Alcaldía Coyoacán, misma que fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 9 de julio de 2025

Para la atenc¡ón de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos
denunciados, se notificó oficio dirigido al responsable de los hechos denunciados, solicitudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracciones V, VI, 15 BIS 4, fracciones ll, lV, V, VIll,25 fracc¡ones l, lll,
lV, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ia
Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosICIoNES JURíDIcAs APLIcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), establecimiento mercantil (legal funcionam¡enlo) y amb¡ental (ruido), como son: la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimientos Mercantiles y la Ley Amb¡ental, todos instrumentos para
la Ciudad de México y vigentes al momento de la substanciación de la denuncia, así como el Programa
Delegac¡onalde Desarrollo Urbano para Coyoacán v¡gente. ------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigu iente

1 .- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méxieo v¡gente, establece que las

disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y t¡enen por objeto establecer las
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bases de la política urbana de la Ciudad de Méx¡co, mediante la regulación de su ordenamiento lerritor¡al y
que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la
función del desarrollo sustenlable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y
f uturas de la Ciudad de México

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracciones ll y lll dc la referida Ley, dispone que la
planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los ¡nstrumentos de planeación y ordenamiento del
desarrollo urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y
Programas Parciales de Desarrollo Urbano y las normas de ordenación

Al respecto, el artÍculo 48 de la citada Ley prevé que, el ordenamiento territorial comprende el conjunto de
disposiciones que t¡enen por objeto establecer la relación entre la zonif¡cación y los usos, destinos y
reservas del suelo de la Ciudad de México, las activ¡dades y derechos de sus habitantes y las normas de
ordenación, así como la reglamentac¡ón en materia de construcciones, de paisa.je urbano y de equipamiento
urbano y anuncios

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones ly lV de la referida Ley de Desarrollo
Urbano, 16 y 17 de su Reglamento, la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de
México, ahora Secretaría de Planeación, Ordenam¡ento Teritorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad
de México, a través del Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, es la encargada de la
administración y operación de los servicios públicos registrales en materia de desarrollo urbano y
ordenamiento territorial de la Ciudad de México, ten¡endo por objeto, entre olros, inscribir y resguardar los
planes, programas, normas de ordenación y demás instrumentos de planeación de desarrollo urbano de la
Ciudad de México, así como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que incidan en el terr¡torio de la
Ciudad de México, y a partir de la información contenida en su acervo registral, expedir cerlificados en
materia de usos de suelo

En todo caso, de acuerdo a lo establec¡do por el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada, las
constancias, certificados, permisos, dictámenes, licencias, autorizaciones, registros de manifeslaciones y

demás actos administrativos relativos a los instrumentos de planeación del desarrollo urbano, así como su
protocolización ante fedatario público, deberán coadyuvar al desarrollo urbano

Por su parte, el artículo 92 de la referida Ley, dispone que el Registro de Planes y Programas expedirá los
certificados únlcos de zonificac¡ón de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del suelo por

derechos adquiridos, entiendo como tales, el documento público que tiene por objeto reconocer los
derechos de uso del suelo y superficie que por el aprovechamiento legítimo y continuo tienen los
prop¡etar¡os, poseedores o causahab¡entes de un bien inmueble, en su totalidad o en unidades identificables

Finalmente, el artículo 89 de la referida Ley, prevé que las constancias, certificados, permisos, licencias,
autorizaciones, registros de manifestaciones, dictámenes y demás actos administrativos que hubieran sido
celebrados mediando error, dolo o mala fe, serán declarados nulos por la Adm¡n¡strac¡ón Pública. También
podrá revocarlos de oficio cuando no cumplan con las disposiciones iegales aplicables o sobrevengan
cuest¡ones de interés públ¡co. En su caso, promoverá e¡ procedimiento de lesividad ante el Tribunal de
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Just¡cia Administrativa de Ia Ciudad de México, en términos de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo,
independientemente de las responsab¡lidades administral¡vas o penales que resullen.

En materia de establecim¡ento mercantil, la Ley de Establecim¡entos Mercantiles para la Ciudad de México,
determ¡na en su artículo primero, que las disposiciones contenidas en ese ordenamiento son de orden
público e ¡nterés general yl¡enen por objeto regular el func¡onam¡ento de los establecim ientos mercantiles de
la Ciudad de México

Aunado a lo anterior, en el artículo 2 fracción Xll, se def¡ne alestablec¡miento mercant¡l como el local ubicado
en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla actividades re¡ativas a la intermediación,
compraventa, arrendamiento, d¡slr¡buc¡ón de bienes o prestac¡ón de servic¡os lÍcitos, con fines de lucro, ---
En el mismo sentido, el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México prevé
que el titular del eslablecimiento sólo ejercerá exclus¡vamente el giro que se manifieste en el Aviso el eual
debe ser compatible con el uso de suelo permit¡do

Aslmismo, el artículo 73 de la ley antes citada prevé que cuando el establecimiento no cuente con el aviso o
permiso que acredite su iegal funcionamiento; o cuando el aviso o perm'so no hubiera sido revalidado,
estando obligado el titular a hacerlo; procederá el eslado de Suspensión Temporal de Actividades de forma
inmediata

En mater¡a de ruido, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que, todas las
personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites máximos perm¡s¡bles de emisiones
contam¡nantes establecidos por las normas aplicables, así como a ulilizar los equipos, disposit¡vos y

s¡stemas de reducción de emisiones que determine dicha dependencia. Quedan comprendidos la generación
de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores, de acuerdo con las disposiciones jurídicas
aplicables

Asimismo, el artículo 214 de la Ley en comento, dispone que se encuentran prohibidas las emisiones de ruido
vibraciones, energÍa térm¡ca, lumínica, gases, olores y vapores, así como la conlaminac¡ón visual, que
rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México
correspondienles; así mismo, dispone que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos
contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para recuperac¡ón y disminución de vapores, olores,
ruido, energÍa y gases o a retirar los elementos que generan contaminación visual

En el mimo sentido, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir
con los requisitos y límites máx¡mos permisibles de em¡s¡ones de ruido de conformidad con la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-00S-AMBT-2013, que establece en el punto de referencia NFEC, de
06:00 a 20:00 horas de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A), y un punto de denuncia NFEC, de
06:00 a 20:00 horas de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A) ---:------**

Ahora bien, sobre el tema, es dable indicar que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigenle para Coyoacán, al pred¡o ubicado en calle Tercera Cerrada del lmán Manzana 6, Lote 15,

colonia Ex Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, le aplica la zonificación HC 3/30/8 (Hab¡tacional
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con comercio en planta baja,3 niveles máximos de construcción, 30"/" mínimo de área libre, Densidad Baja: '1

vivienda por cada 100 m2 de terreno), donde el uso de suelo para CANTINAS, BARES, VIDEO-BARES,
CENTROS NOCTURNOS, DISCOTECAS,CERVECERIAS Y PULQUERIAS, no se encuentra PERMITIDO, como a

continuación se muestra

Zonificación asignada al sit¡o denunciado de conformidad con el PDDU Xochimilco
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Al respecto, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del establecimiento
denunciado, con la finalidad de realizar el reconoc¡miento de los hechos denunciados, dil¡genc¡a de la cual se
levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que se h¡zo constar que se observó un inmueble de
uso habitacional con dos niveles de altura, cuenta con espacio acondicionado en el patio con cub¡erta de
perfiles de acero galvanizado y lámina de policarbonato. En d¡cho espac¡o se observó una lona con el rotulo
"Cuevita Drink". La persona que atendió man¡festó que el establecim¡ento de.jo de funcionar y las personas
que rentaron próximamente terminaran de llevarse su mobiliario, no se observaron actividades relac¡onadas
con la venta de bebidas alcohólicas, ni presencia de comensales, ni ruido. Como se muestra a continuac¡ón.

FUENTE: PAOT
lmágenes: Localización y registro fotográfico de vrsita de reconocimienlo de hechos en el silio objeto de denuncia

Por lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normat¡vidad aplicable al caso que nos
ocupa, se not¡ficó el of¡cio PAOT-05-300/300-08210-2025, dirigido al prop¡etar¡o, representante legal
poseedor, oeupante y/o encargado de¡ establecimiento mercant¡l med¡ante el cual se hizo de su
conoc¡miento la denuncia que por esta vía se resuelve, a fin de que la persona responsable realizara las
manifestac¡ones que considerara procedentes y en su caso, aportara el soporte documental que acreditara la
legalidad de las aclividades que realiza.

Al respecto, de las constancias que obran en el expediente que por esta vía se resuelve, se tiene un acta
circunstanciada a través de la cual personal de esta Entidad dio cuenta de que una persona que se ostentó
como responsable del establecimiento mercantil molivo de denuncia, comunicó vía llamada telefónica a esta
Procuraduría que dicho giro mercantil dejó de operar en el s¡t¡o

No obstante lo anterior, mediante oficio PAOT-o5-300/300-07683-2025, se solicitó a la Secretaria de
Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, remit¡r copia de

los de todos los Cert¡f¡cados de Uso del Suelo en cualquiera de sus modalidades, que se hayan emitido para

el predio de ¡nterés, sin que a la fecha se haya atendido el requerimiento
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Aunado a esto, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable al caso que nos
ocupa, mediante ofieio PAOT-05-300/300-07824-2025, esta Entidad soliciló a la Dirección General Jurídico y
de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán, ¡nformar si cuenta con Avisos, Permisos de Establec¡m¡entos
Nlercantiles (S|APEtú) y/o Licencia de Funcionamiento registrada que autorice la operación de un
establec¡miento mercantil con giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas, restaurante-bar,
cant¡nas, bares, video-bares, centros nocturnos, discotecas, cervecerías y pulquerías en el predio objeto de
denuncia, en caso de no contar con algún anlecedente que acredite la legalidad de las aci¡vidades,
instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de sue¡o) y establecimiento mercantil
(legal funcionamiento), respecto al cumpl¡miento del artículo 39 de la Ley de Establecim ientos Mercantiles de
la Ciudad de México, informando las medidas de seguridad y sanciones que resultaron procedentes. S¡n que
a la fecha de la emisión de la presente se haya obtenido respuesta.

Así las cosas, en segu¡miento de la investigación, personal de esta Ent¡dad sostuvo comun¡cación via
llamada lelefónica con la persona denunc¡ante, haciendo de su conoc¡miento las actuaciones realizadas en
atención de su denuncia, así como lo ¡nformado por el responsable del establecimienlo denunciado; por lo
que en d¡cha diligencia se hizo constar que la parte denunciante confirmó qúe el establecimiento denunciado
dejó de operar, por lo que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de exist¡r

En virtud de lo expueslo, se tiene que los hechos que motivaron la denuncia dejaron de presentarse, por lo
que no se cuenta con elementos para determ¡nar incumplimientos en mater¡a amb¡ental y de ordenamiento
territorial, existiendo una imposibilidad material para continuar con la denuncia que por esta vía se atiende,
actual¡zándose el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---------

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 8lS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90 fracción
X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al pred¡o ubicado en calle Tercera Cerrada del lmán Manzana 6, Lote .l 
5, colonia Ex Ejido de Santa

Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano en la Alcaldía Coyoacán, publicado en la Gaceta Oficial del entonces D¡strito Federal el 10 de
agosto de 2010, le aplica la zonificación HC 3/30i8 (Habilacional con comercio en planta baja, 3
niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, Densidad Baja: 1 vivienda por cada '100

m2 de terreno), donde el uso de suelo para CANTINAS, BARES, VIDEO-BARES, CENTROS
NOCTURNOS, DISCOTECAS,CERVECERIAS Y PULQUERIAS, no se encuentra PERMITIDO

2. Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el predio
denunciado no se constató el funcionamiento del establecimiento denunciado denominado "Cuevita
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3. Med¡ante llamada lelefónica la persona denunciante señaló que el establecimiento denunciado dejo
de operar, por lo que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de exist¡r

4. Las actividades denunciadas en el predio ubicado en calle Tercera Cerrada del lmán Manzana 6, Lote
15, colonia Ex Eiido de Santa Úrsula Coapa, AlcaldÍa Coyoacán dejaron de presentarse, por lo que no
se cuenta con elementos para determinar incumplimientos en maleria amb¡ental y de ordenamiento
territor¡al, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 27 f.acción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de México, dándose por concluido
el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

c_>

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artÍculo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta¡ del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que

conozca de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento terr¡torial presente la denuncia
respectiva ante esta Autoridad

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Terr¡torial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos'1,2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 f racción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, It,3,4,51 fracciones l, ll y XXll y 96 pr¡mer

párrafo de su Reglamento

1
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